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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DIECISIETEDE MARZO 
DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/121/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO 
DE ALTOTONGA, 

VERACRUZ 

 16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se celebro la audiencia de alegatos…que la 
Consejera Ponente Acuerda: Con fundamento en el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para regular 
el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión… como titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado, debiendo 
darle la intervención que en derecho corresponda. Por 
otro lado toda vez que el recurrente no comparece a la 
presente audiencia de conformidad con lo dispuesto 
por los numerales 66 y 67.1 fracción II de la ley de la 
materia en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo la 
promovente en su escrito recursal a los que en vía de 
alegatos se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el presente 
asunto. Acto seguido y toda vez que se encuentra 
presente el titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Sujeto Obligado se le concede 
el uso de la voz para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga… y como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto,  digitalícese el 
documento de cuenta a efecto de que sea remitido al 
recurrente en calidad de anexo a la notificación que 
por correo electrónico le sea practicada respecto del 
presente proveído, y así se imponga de su contenido, 
requiriéndose al citado recurrente a efecto de que en 
un término no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
manifieste a este Instituto si la información que le es 
remitida satisface la solicitud presentada vía sistema 
INFOMEX-Veracruz con folio 00087911…en este acto 
se hace efectivo el apercibimiento contenido en dicho 
acuerdo, sólo por cuanto hace a los requerimientos 
formulados en los incisos c), d),  e) y f) del acuerdo de 
veintitrés de febrero de dos mil once; en 
consecuencia, se tiene por perdido su derecho de 
ofrecer pruebas documentales en el presente 
procedimiento exceptuando las pruebas 
supervenientes…” 

2 IVAI-REV/127/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO 
DE CAMARON DE 

TEJEDA   

16 DE MARZO 
DE 2011 

”…Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión… celebrada 
a las once horas del día dieciséis de marzo del año 
dos mil once…” 

3 IVAI-REV/227/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO 

DE TLAPACOYAN, 
VERACRUZ 

15 DE MARZO 
DE 2011 

”…requiriéndose al citado recurrente a efecto de que 
en un término no mayor a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
manifieste a este Instituto si la información que le es 
remitida contenida y descrita en el número arábigo 1 
del presente proveído, satisface las solicitudes que en 
fecha seis de febrero de dos mil once presentara al 
sujeto obligado…” 

4 IVAI-REV/188/2011/RLS 
SECRETAIRA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

15 DE MARZO 
DE 2011 

”…Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión… celebrada 
a las diecisiete horas del día quince de marzo del año 
dos mil once…” 

 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

ACUERDO 

(Extracto) 
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AUDIENCIA 

5 IVAI-REV/284/2011/RLS 
INSTITUTO 

ELECTORAL 
VERACRUZANO 

15 DE MARZO 
DE 2011 

“…SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se 
agregan al expediente el Recurso de Revisión y siete 
anexos… el Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información acordó el 
catorce de marzo de dos mil once la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por 
lo que se fijan las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante…” 

6 IVAI-REV/106/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE FORTÍN DE LAS 
FLORES, 

VERACRUZ 

15 DE MARZO 
DE 2011 

“…Visto el estado procesal que guarda el presente 
asunto, en especial el diverso proveído contenido en 
la diligencia de Audiencia de Alegatos… esta 
Ponencia ACUERDA: a efecto de regularizar el 
presente procedimiento y no vulnerar garantías de las 
Partes…en cumplimiento a lo ordenado en el referido 
proveído dictado dentro de la diligencia de Audiencia 
de Alegatos con las Partes y a fin de subsanar la 
circunstancia arriba de cuenta, notifíquese por oficio 
enviado por correo electrónico al sujeto obligado la 
Audiencia de Alegatos con las Partes celebrada el tres 
de marzo de dos mil once a las once horas, y así esté 
en posibilidad de imponerse de su contenido. Así 
mismo se hace saber a las Partes del presente 
asunto que subsiste en su integridad, alcance, valor y 
fuerza, el contenido del acta levantada en fecha tres 
de marzo de dos mil once, correspondiente a la 
Audiencia de Alegatos celebrada ese día en los autos 
del presente recurso de revisión, todo lo que deberá 
notificárseles para los efectos de su certeza jurídica…” 

7 IVAI-REV/146/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE GUTIERREZ 

ZAMORA, 
VERACRUZ 

16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos, toda vez que no 
ha comparecido a la presente audiencia, ni hizo llegar 
los mismos, por cualquiera de las vías permitidas por 
la normatividad aplicable…téngase por incumplido al 
sujeto obligado para todos los efectos procesales 
subsecuentes a que haya lugar dentro del presente 
procedimiento respecto de los incisos a), b), c), d), e) 
y f) del acuerdo de fecha veintitrés de febrero de 
dos mil once…” 

8 IVAI-REV/139/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE COSAUTLAN DE 
CARVAJAL, 
VERACRUZ 

16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos, toda vez que no 
ha comparecido a la presente audiencia, ni hizo llegar 
los mismos, por cualquiera de las vías permitidas por 
la normatividad aplicable…téngase por incumplido al 
sujeto obligado para todos los efectos procesales 
subsecuentes a que haya lugar dentro del presente 
procedimiento respecto de los incisos a), b), c), d), e) 
y f) del acuerdo de fecha veintitrés de febrero de 
dos mil once…” 

9 IVAI-REV/124/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE ATLAHUILCO, 

VERACRUZ 

15 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos, toda vez que no 
ha comparecido a la presente audiencia, ni hizo llegar 
los mismos, por cualquiera de las vías permitidas por 
la normatividad aplicable…téngase por incumplido al 
sujeto obligado para todos los efectos procesales 
subsecuentes a que haya lugar dentro del presente 
procedimiento respecto de los incisos a), b), c), d), e) 
y f) del acuerdo de fecha veintitrés de febrero de 
dos mil once…” 

10 IVAI-REV/115/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO. 
15 DE MARZO 

DE 2011 

“…haciéndose constar que siendo las doce horas con 
quince minutos no han comparecido ante el edificio 
sede de este órgano garante la Parte recurrente o 
persona que represente legalmente sus intereses, ni 
tampoco el representante legal y/o Delegado del 
sujeto obligado…se tiene por precluído el derecho del 
sujeto obligado para formular sus alegatos, toda vez 
que no ha comparecido a la presente audiencia, ni 
hizo llegar los mismos, por cualquiera de las vías 
permitidas por la normatividad aplicable…” 
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11 IVAI-REV/130/2011/RLS 

HONORABLE 
AYHUNTAMIENTO 
DE CATEMACO, 

VERACRUZ 

16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos…en 
consecuencia, se tiene por perdido su derecho de 
ofrecer pruebas documentales en el presente 
procedimiento exceptuando las pruebas 
supervenientes, en virtud de lo establecido por el 
artículo 41 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión y del mismo modo presúmanse 
ciertos para los efectos procesales subsiguientes los 
hechos señalados por la Parte recurrente en su escrito 
recursal imputados directamente al sujeto obligado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 66 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, debiendo resolverse el presente asunto con 
los elementos que obren en autos…” 

12 IVAI-REV/133/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
CHACALTIANGUIS, 

VERACRUZ 

16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos…se tiene por 
perdido su derecho de ofrecer pruebas documentales 
en el presente procedimiento exceptuando las 
pruebas supervenientes, en virtud de lo establecido 
por el artículo 41 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión y del mismo modo presúmanse 
ciertos para los efectos procesales subsiguientes los 
hechos señalados por la Parte recurrente en su escrito 
recursal imputados directamente al sujeto obligado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 66 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, debiendo resolverse el presente asunto con 
los elementos que obren en autos…” 

13 IVAI-REV/173/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE OMEALCA, 

VERACRUZ 

16 DE MARZO 
DE 2011 

“…se tienen por admitidos y desahogados a los que 
se les dará valor al momento de resolver el presente 
asunto en términos del artículo 49 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, teniéndose 
por hechas las manifestaciones ahí vertidas, a los que 
se dará el valor que corresponda al momento de 
resolver…” 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. RENÉ ORLANDO RUBÉN HERNÁNDEZ TIRADO  
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